
 

     

 

 
      

      

 
 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación AUTOMECHANIKA ESTAMBUL 2026 Estambul del 19 

de mayo de 2026 al 22 de mayo de 2026. 
 
 

     

     28 de enero de 2026 

 
     

 
ASOCIACION ESPAÑOLA DE PROVEEDORES DE AUTOMOCION (SERNAUTO) organiza, con el apoyo de 

ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 

2026 la participación en la FA AUTOMECHANIKA ESTAMBUL para las empresas legalmente constituidas en 

España que tendrá lugar en Estambul (Turquía) del 19 de mayo de 2026 al 22 de mayo de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 Automechanika Estambul es la plataforma de entrada para el mundo de la posventa para acceder a los 
mercados tanto turco como de la región Eurasia, y constituye una excelente oportunidad para la interrelación 
con los principales operadores de los países de la región. 

La 18ª edición, celebrada en 2025, contó con la participación presencial de más de 1.500 expositores, 
procedentes de 40 países, distribuidos en 15 pabellones. Entre los principales países expositores se 
encontraron Turquía, China, Corea, India, Hong Kong, Italia, Taiwán, Alemania, Polonia y Pakistán. 

El evento recibió más de 57.700 visitantes, de los cuales un 55% fueron internacionales, procedentes de 152 
países. Entre los principales países visitantes se incluyen Turquía, China, Argelia, Túnez, Irán, Iraq, países 
de la Unión Económica Euroasiática, Alemania, Bulgaria y Egipto. 

La feria está sectorializada por pabellones y los grupos de productos presentes fueron: 

• Piezas y componentes (hall 1–12) 

• Electrónica y conectividad (hall 7) 

• Sistemas de propulsión y combustibles alternativos (hall 12) 

• Aceites y lubricantes (hall 11) 

• Accesorios y personalización (hall 12) 

• Gestión de concesionarios y talleres (hall 12) 

• Diagnóstico y reparación (hall 12) 

• Lavado y cuidado de coches (hall 12) 

SERNAUTO ofrece un “servicio llave en mano” opcional para las empresas participantes bajo el pabellón 
agrupado español. Las condiciones de participación son: 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

     

 

 
      

      

 
• Espacio + Decoración: 793 €/m² 

• Registro oficial feria: 360 € 

• Gastos de gestión Asociados: 220,5 €/m² 

• Gastos de gestión No Asociados: 253,6 €/m² 

 

El término “Gastos de gestión” hace referencia al “servicio llave en mano”, que SERNAUTO ofrece a las 

empresas participantes a través de SERNAUTO, en donde se incluyen una serie de conceptos como: 

- Coordinación, organización y gestión ferial. 

- Apoyo en montaje/desmontaje. 

- Todos los servicios inherentes al stand tales como seguros, electricidad, limpieza, internet, etc.. 

- Asesoramiento antes y durante la feria; acceso a proveedores de servicios para la preparación del evento: 

viajes, alojamiento, traductores… 

 
 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX     

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 30.000,00 euros (1). 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades Colaboradoras 

2026) 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 27 de enero 

de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 40%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo establecido 

en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
 

 

 
Concepto Detalles 



 

     

 

 
      

      

 

 

Alquiler de espacio + Decoración (Feria 

presencial) 
793€/m2 

 

Otros gastos relacionados con la 

organización de la actividad (Feria virtual) 
Registro oficial de la feria360 

 

    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACION ESPAÑOLA DE PROVEEDORES DE 

AUTOMOCION (SERNAUTO) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté 

o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 

queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a SERNAUTO mediante: 

 

Formulario de inscripción remitido por correo electrónico a la dirección: bego.llamazares@sernauto.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 28 de enero de 2026 y finalizará el 9 de marzo de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 SERNAUTO realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 
 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     



 

     

 

 
      

      

 
 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Isabel Álvarez Caro 

- Tfno.: 913 491 985 

- Email: Isabel.Alvarez@icex.es 

 

 

Por parte de SERNAUTO: 

 

- Maria Begoña Llamazares  

- Tfno.: 915621041 

- Email: bego.llamazares@sernauto.es 

 

“CLAÚSULA PROTECCIÓN DE DATOS SERNAUTO” 

“Sus datos se incorporarán a una base de datos automatizada titularidad de SERNAUTO, con N.I.F. G-

28478725 y domicilio en Calle Castelló 120, 1ª Planta, 28006, Madrid. SERNAUTO le informa de que sus 

datos de carácter personal recabados de los formularios de solicitud y su posterior tratamiento se realiza con 

la finalidad de posibilitar la prestación de nuestros servicios, asó como el envío de comunicaciones 

comerciales. Como consecuencia de ello, el envío de comunicaciones comerciales sobre el sector de la 

automoción por cuenta de SERNAUTO estará amparado en el interés le´gitimo. 

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad, limitación del 

tratamiento, olvido y a no ser objeto de decisiones indivduales automatizadas, dirigiéndose a la siguiente 

dirección de correo postal: Calle Castelló 120, 1ª Planta, 28006, Madrid o enviando un correo electrónico a la 

dirección sernauto@sernauto.es”  

Podrá consultar nuestra política de privacidad en la página web www.sernauto.es 

 

6. POLÍTICA DE CANCELACIÓN 

 La firma de la solicitud del formulario de inscripción del expositor anexa a esta convocatoria conlleva la 

aceptación por su parte de las condiciones establecidas en la misma. Cualquier cancelación posterior a la 

recepción del formulario de inscripción por parte del expositor, tendrá una penalización económica del 100% 

del coste del espacio y decoración contratado para el mismo.   

Asimismo, se aplicará también una penalización económica en caso de que el expositor reduzca a posteriori 

el espacio contratado, en base al porcentaje que establezca la organización ferial.  

SERNAUTO facturará los gastos de gestión referidos en el apartado 1, por los trabajos de coordinación 

realizados, así como cualquier otro coste repercutido a la asociación por parte de la organización ferial o 
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proveedores oficiales de la convocatoria. (tales como decoración, servicios feriales, catálogo oficial, servicios 

de profesionales independientes, etc.)  

La asociación se reserva el derecho de cancelar la participación de aquellos expositores que incumplan las 

condiciones de participación, en especial en lo relativo a plazos de pago 



 

     

 

 
      

      

 



 

     

 

 
      

      

 



 

     

 

 
      

      

 



 

     

 

 
      

      

 

 

 



 

     

 

 
      

      

 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN – AUTOMECHANIKA ISTAMBUL 2026 

19–22 de mayo de 2026 – Estambul | Turquía 

1. Datos de la Empresa 

Empresa: _________________________________________________ 

NIF: _________________________ 

Responsable del stand: ______________________Cargo:_____________________ 

Dirección: ____________________________________________________________ 

C.P.: ___________ Población / Provincia:___________________________________ 

Tel.: _________________________ E-mail: __________________________________ 

2. Información sobre Productos a Exponer 

En inglés: __________________________________________________ 

En español: __________________________________________________ 

3. Contratación de Stand - Gestión del Espacio y Decoración 

Superficie solicitada (m²): ___________ 

Fecha de inicio de la inscripción: 28 de enero de 2026 
Fecha límite de inscripción: 9 de marzo de 2026 

☐ Gestión del espacio y/o decoración por parte de SERNAUTO 

☐ Gestión por cuenta propia 

Para empresas que elijan la gestión por parte de SERNAUTO:  

Transferencia a SERNAUTO por compromiso de participación por valor del 30% del coste de espacio 
+ decoración antes de la fecha límite de inscripción. La cuota de participación para acceder a los servicios 
ofrecidos por SERNAUTO es opcional y no obligatoria para aquellas empresas que deseen acceder a la 
ayuda ICEX. En cualquier caso, es independiente de los gastos de gestión de la ayuda ICEX. 

4. Firma y Envío 

Ciudad y fecha: 
 
Firma y sello de la empresa: 
 

Enviar el formulario a: bego.llamazares@sernauto.es 



    
 

Fecha: 24 de abril de 2026 

ADENDA 

FA AUTOMECHANIKA ESTAMBUL 2026 

 

Se presenta Adenda a la convocatoria de la actividad FA Automechanika Estambul 2026 aprobada 

en Resolución de la Consejera Delegada el 27 de enero y publicada el 28 de enero. El motivo de 

esta Adenda modificativa es:  

En resolución de la consejera delegada del 27 de enero se indicaba que el importe máximo de 
ayuda ICEX para esta actividad era de 30.000€. Dado que se dispone de presupuesto suficiente, 
en esta adenda se incrementa en 25.000€ el importe máximo asignado a esta actividad. 
La Participación Agrupada para esta feria presentará un importe máximo de Ayuda ICEX de 
55.000 euros. 

El resto de las condiciones establecidas en la convocatoria aprobada por Resolución de la 

Consejera Delegada en fecha 27 de enero de 2026, permanecen inalteradas a la fecha de 

publicación de esta Adenda, el 24 de abril de 2026. 

Esta Adenda FA Automechanika Estambul 2026 ha sido aprobada en la resolución de la Consejera 

Delegada de fecha 23 de abril de 2026. 

 

Para más información, rogamos se pongan en contacto con:  

Por ICEX: 
Isabel Alvarez 
Email: Isabel.alvarez@icex.es 
Tfno.: 91 349 19 85 

 
Por SERNAUTO: 
Maria Begoña Llamazares Vega 
Email: bego.llamazares@sernauto.es 
Tfno.: 91 562 10 41 
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